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lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 19 de mayo de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0864, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el numero
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana. Número 11. Vivienda en planta

entresuelo puerta segunda del edificio en Rubí, con
frente a la calle Monturiol, número 5, formando
chaflán con calle Virgen de Fátima. Consta de diver-
sas dependencias y servicios, y ocupa una superficie
de 90 metros 44 decímetros cuadrados, y tiene el
uso exclusivo de la mitad del patio de luces, letra
E, cuya mitad ocupa una superficie de 5,12 metros
cuadrados, y linda: Por el frente, tomando como
tal donde tiene la puerta de entrada, parte de rellano
de escalera, parte patio de luces; por la derecha,
entrando, con vivienda puerta primera de su misma
planta; por la izquierda, parte patio de luces, parte
vivienda puerta tercera de su misma planta; por
el fondo, con proyección vertical de la calle Virgen
de Fátima; por abajo, con locales comerciales planta
baja, y por arriba, con vivienda primero, segunda.
Cuota: 1,80 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Terrassa al tomo 755, libro 372 de Rubí, folio
90, finca registral número 23.126.

Tipo de subasta: Quince millones trescientas
setenta y dos mil (15.372.000) pesetas.

Rubí, 24 de febrero de 2000.—La Secreta-
ria.—14.117.$

SALAMANCA

Edicto

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 95/1998, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de don Gonzalo Pérez Coco contra don

Andrés Prieto Martín, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de mayo, a las diez quince
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3705, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de junio, a las diez quince
horas, de su mañana sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de julio,
a las diez horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana sita en Salamanca, calle Doctor Talavera,
número 12, 1.a planta, puerta C, de 69,8500 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 4.132, libro 620, folio
106, finca 41.003.

Salamanca, 9 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—13.797.

Anexo

Diligencia de ampliación.—La extiendo yo, la
Secretaria, para hacer constar que el tipo de tasación
por el que sale a la primera subasta la finca ante-
riormente indicada, es el de 11.874.500 pesetas,
lo que pongo en conocimiento a fin de subsanar
la omisión cometida en el edicto que antecede, doy
fe.—Salamanca, a 9 de marzo de 2000.—V.o B.o,
el Magistrado-Juez.—La Secretaria.

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Lucía Machado Machado, Juez de Primera
Instancia número 6 de San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 185/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del ar. 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias, con-
tra la entidad «Viviendas Protegidas Canarias, Socie-

dad Anónima» (VIPROCANSA), en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 4 de mayo, de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3524/0000/18/0185/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 6.853, tomo 744, libro 96, folio
159, inscripción tercera, Registro de la Propiedad
de Santa María de Guía.

Tipo de subasta: El tipo de subasta es el de 8.789.280
pesetas; fijados en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

San Bartolomé de Tirajana, 14 de febrero de
2000.—El Secretario.—13.305.

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Teresa Herrero Rabadán, Juez de Primera
Instancia número 1 de Sanlúcar la Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con número
318/1997, se tramita procedimieto judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
«Umbreconst, Sociedad Limitada», y «Aplicación de


